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Prioridades de prevención en la salud 

mental de los trabajadores:  
la intensidad del trabajo y la vida social1

OSCAR PÉREZ-ZAPATA2

GLORIA ÁLVAREZ-HERNÁNDEZ3

Introducción

L a directora de Salud y Bienestar de una conocida empresa española 
recordaba que, hasta hace poco tiempo, había que hacer todo lo posible 
por evitar la palabra “estrés” en las organizaciones. Referirse a la salud 

mental en el trabajo era impensable. Sin embargo, en 1986 el actual Instituto 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (INSST) ya había escrito una 
primera nota técnica de prevención (NTP) sobre carga mental en el trabajo 
(NTP 0179); a la que seguirían otras sobre estrés laboral (NTP 0318, en 1993) 
y sobre prevención de estrés laboral (NTP 0349, en 1994); justo antes del 
impulso de la ley de prevención de riesgos laborales (LPRL) a finales de 19954.

1 Nuestro agradecimiento a la Fundación Prevent por la concesión de la beca 
(XV convocatoria becas I+D en PRL) que ha financiado la reciente investigación.
2 Universidad Pontificia Comillas.
3 Universidad Carlos III de Madrid.
4 A las que seguirían muchas otras: NTP 0355 de fisiología del estrés y NTP 0388 
de ambigüedad y conflicto de rol en 1995 y hasta 6 NTP sobre distintos aspectos 
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Hemos necesitado una pandemia y esperar casi tres décadas desde 
la LPRL para que, ahora sí, se hable sobre salud mental, también en el 
trabajo. Tanto es así que en los últimos tiempos han proliferado múltiples 
términos ligados a la “salud mental” (e.g., salud “psicológica”, “emocional” 

…) y al “bienestar mental” (e.g., bienestar “psicológico”, “emocional” …). 
Clarifiquemos por tanto qué entendemos por mala salud mental. Nuestro 
punto de partida es que si bien la mala salud mental de los trabajadores puede 
entenderse a partir de los diagnósticos clínicos ligados a trastornos mentales 
y del comportamiento (TMC) y en particular al estrés, ansiedad y depresión, 
los más habituales entre los que se diagnostican; debemos ir más allá de lo 
que se diagnostica y, como plantea la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), referirnos al bienestar en tres ámbitos (vital, laboral y comunitario).

De una forma más concreta y también como introducción a nuestra 
aproximación a la salud mental en este capítulo, podemos distinguir entre 
dos grandes tipos de mala salud mental de los trabajadores en función de su 
prevalencia y gravedad.

1 - Un primer tipo de mala salud mental, menos prevalente pero más 
grave, se puede ilustrar con los registros de incapacidad temporal ligados a 
TMC, a los que podemos acercarnos con el informe de la mutua española 
FREMAP (2022) para trabajadores por cuenta ajena en el periodo 2015-
2021. La gravedad de este tipo de mala salud mental entre trabajadores 
se manifiesta en bajas por incapacidad temporal de más de tres meses de 
duración media (similares para hombres y mujeres). El informe señala 

“solamente” una incidencia media de un 1,4% para hombres y 2,7% para 
mujeres en 2021, que habría crecido un 24% en hombres y un 14% en 
mujeres en el periodo analizado (entre 2015 y 2021) y bastante más para 
los menores de 35 años (un 38% para hombres y un 32% para mujeres). 
También señala que los días de baja (descontando los debidos a la covid-19) 
de los TMC supusieron el 15% del total de días de baja por todas las causas 
en 2021 (y un 19% del total de días de baja para los menores de 35 años).

2 - Un segundo tipo de mala salud mental, nuestro foco en este capí-
tulo, mucho más prevalente, pero de menor gravedad clínica, se apunta en 
informes como el del INSST (2022) a partir de la explotación de la Encuesta 
de Población Activa (EPA) de 2020, donde casi la mitad de los trabajadores 
españoles (~45%) confirman exposiciones en su lugar de trabajo a factores 
que pueden tener efectos adversos en su bienestar mental. Este segundo tipo 
de mala salud mental no se refleja en bajas de larga duración y sus efectos 

de los factores psicosociales y su prevención en 1997. Las NTPs se pueden con-
sultar aquí: https://www.insst.es/ntp-notas-tecnicas-de-prevencion
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(personales, familiares, organizativos, sociales…) son difíciles de calcular; 
pero su impacto en el trabajo es previsiblemente muy importante, como 
sugieren informes españoles que apuntan a la salud mental como motivo 
fundamental para renunciar al puesto de trabajo (~32% en 2022), por encima 
de las cuestiones económicas o relacionadas con la conciliación (InfoJobs/
Esade, 2021). Y en el llamado “presentismo”, de muy difícil estimación, pero 
con costes indirectos mucho mayores que el del simple absentismo o rotación 
(Deloitte, 2022); en el Reino Unido se ha estimado que hasta un 80% de 
los trabajadores que no se sienten mentalmente bien tienden a ir “siempre” o 

“mayoritariamente” a trabajar (Deloitte, 2020).
En este capítulo planteamos la necesidad de poner un mayor foco en 

este segundo tipo de problemas de mala salud mental, tanto por su impacto 
directo (asociado a su enorme prevalencia), como también por su papel en 
prevenir la mala salud mental, antes de que potencialmente evolucione al 
primer tipo de problemas. En consonancia con estos planteamientos, el 
objetivo principal de nuestra investigación es identificar y argumentar las 
prioridades específicas de prevención para este segundo tipo de problemas 
de mala salud mental para lo que buscaremos estimar el peso relativo de 
los distintos condicionantes (laborales y no laborales) en la mala salud 
mental de los trabajadores.

En España, el punto de partida no es propicio para reconocer el 
impacto del ámbito laboral en la salud mental. Según estimaciones pro-
pias, basándonos en varias fuentes de datos, sólo una proporción muy 
marginal de las bajas por TMC se reconocerían como contingencias profe-
sionales (~0,25%)5, una cifra sorprendente dada la importancia del trabajo 
en nuestras vidas (en términos del tiempo y energía que le dedicamos) y 

5 En lo que se refiere a TMC, se estiman alrededor de 822 episodios de contingencia 
profesional reconocidos vs. 332.000 episodios por contingencias comunes. Los cál-
culos son los siguientes: si en 2021 se produjeron 56.595 episodios de baja por con-
tingencia común por TMC en los 2.883.242 trabajadores por cuenta ajena cubiertos 
por FREMAP (2022), extrapolando a los ~17 millones de trabajadores por cuenta 
ajena en España a finales de 2021 supondrían unos ~332.000 episodios de bajas por 
contingencia común por TMC. Respecto a las contingencias profesionales, el sistema 
reconoce alrededor de 689 accidentes laborales ligados a TMC y 133 enfermedades 
laborales vinculadas a TMC, es decir un total de 822 casos. Los 689 accidentes de 
trabajo provienen de la base delt@, entre 2017 y 2020, por “daños psicológicos debido 
a agresiones y amenazas” que sumaron un total de 2.755 casos, en esos cuatro años 
(INSST, 2023); es decir una media de 689 casos por año. Por otro lado, a partir de 
la base de datos de PANOTRATSS, que incluye información sobre enfermedades 
laborales causadas o agravadas por el trabajo, se refieren 133 casos relacionados con 
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muy poco consecuente con las opiniones de los propios trabajadores. Por 
ejemplo, en un informe reciente (INSST, 2023), basado en la EPA 2020, 
se señala que un 1% (0,9% hombres y 1,2% de mujeres) considera haber 
sufrido (como problema de salud más serio en los últimos doce meses) un 
desorden mental (estrés, depresión, ansiedad) causado o agravado por el 
trabajo; cifras que supondrían más de la mitad de las que apunta FREMAP 
(2022) de incidencia de bajas por TMC en 2020 de 1,7% (1,2% hombres 
y 2,3% mujeres). Aunque la pregunta de la EPA 2020 pueda interpretarse 
más como prevalencia (casos totales) que como incidencia (casos nuevos), 
las magnitudes están suficientemente próximas para sugerir que las cifras 
de contingencias profesionales deben estar muy infraestimadas.

Con otro informe de 2021, a partir de una muestra de 1000 trabaja-
dores españoles (Infojobs/ESADE, 2021) y apoyándose en una pregunta 
directa a los trabajadores, también aquí estos consideran que aproximada-
mente la mitad de sus problemas de salud mental estarían causados por el 
trabajo, otra vez apuntando a una enorme brecha entre lo que se reconoce 
oficialmente y lo que perciben los trabajadores.

Los más escépticos podrían plantear dudas razonables sobre la validez 
de los estudios anteriores: al fin y al cabo dependen de las percepciones de 
los trabajadores que podrían sesgar los resultados; aunque también podría 
defenderse lo contrario: los trabajadores son los mejor situados para conocer 
y evaluar los riesgos a los que se encuentran expuestos. En cualquiera de los 
casos, la cuestión es suficientemente importante como para prestarle mayor 
atención desde la investigación: si el peso de “lo laboral” se confirma como un 
aspecto central para condicionar la salud mental de los trabajadores, necesita-
ríamos reformular el sistema actual para empezar por reconocer y desde ahí 
prevenir, intervenir sobre las raíces de la mala salud mental de los trabajadores.

Esta es nuestra principal aspiración en el capítulo: discutir el peso de lo 
laboral y de las prioridades de prevención, sin depender de que los propios 
trabajadores tengan que establecer relaciones/percepciones explícitas entre 
distintos factores y mala salud mental. Para ello, propondremos un modelo 
general de condicionantes de la mala salud mental de los trabajadores; 
analizando la influencia conjunta de un buen número de condiciones de 
empleo/trabajo, condiciones de vida y hábitos de vida. Siempre con el foco 
en el segundo tipo de mala salud mental al que nos referíamos al principio, 
es decir en los problemas más prevalentes y buscando prevenir antes de 
que la situación se agrave.

desórdenes mentales reconocidos como contingencias profesionales (113 causados y 
20 agravados por el trabajo) en 2022 (Seguridad Social, 2023).
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En lo que se refiere a la estructura del capítulo, esta introducción discute a 
continuación algunos antecedentes que relacionan las condiciones de empleo/
trabajo, las condiciones y hábitos de vida y las diferencias de género con la salud 
mental de los trabajadores. Tras la introducción, se explican los materiales y 
métodos utilizados, se presentan los resultados para a continuación terminar 
con la discusión y conclusiones más importantes.

Salud mental de los trabajadores y 
condiciones de empleo/trabajo

Si bien los marcos teóricos de tradición psicosociológica han identifi-
cado múltiples factores de riesgo (los llamados riesgos psicosociales) que se 
han materializado en metodologías de evaluación de riesgos psicosociales 
muy populares (como el FPSICO o el ISTAS-21 en España), no se han 
enfocado en establecer una jerarquía de importancia entre factores de 
riesgo. No sabemos mucho sobre el peso relativo de los distintos factores 
de riesgo en la salud mental de los trabajadores, un aspecto fundamental 
para intentar establecer prioridades de prevención y/o intervención.

Necesitamos referirnos a otras fuentes como la EPA 2020, la base del 
informe del INSST (2022), para explorar el peso relativo de distintos riesgos 
psicosociales en la salud mental, aunque sea a partir de las percepciones de 
los trabajadores. Con estas fuentes los trabajadores perciben las “presiones 
de tiempo o sobrecargas de trabajo” como el factor de riesgo para su salud 
mental al que se encuentran más expuestos (~32% de los ocupados, sin 
diferencias significativas por género), muy por delante de los dos siguientes 
factores: “trato difícil con clientes, pacientes, alumnos…” (señalada por el 
16,3% de los ocupados -14,2% hombres y 18,7% mujeres) y de la “inse-
guridad laboral”6 (señalada por el 11,4%, sin diferencias significativas por 
género). A esos tres factores mayoritarios, les siguen la “mala comunicación 
o cooperación dentro de la organización” (7,7%), la “falta de autonomía 
o influencia sobre el ritmo o los procedimientos de trabajo” (5,8%), la 

“violencia o amenaza de violencia” (3,8%) y el “acoso o intimidación” (3%).
Además, las presiones de tiempo y sobrecargas de trabajo también 

encabezan la gravedad: el 53,1% de los que los expuestos a un factor adverso 
para el bienestar mental las señalan como el factor más negativo, muy por 
delante del “trato difícil con clientes, pacientes, alumnos” (que sugieren 
el 16%) o de la “inseguridad laboral” (otro 15,5%). A estos tres factores 
más negativos les siguen la “mala comunicación o cooperación dentro de 

6 La “inseguridad laboral” se refiere a la preocupación subjetiva o al miedo del en-
cuestado de que su trabajo ya no existirá en el futuro y/o lo perderá (INSST, 2022).
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la organización” (6,3%), “la violencia o amenaza de violencia” (2,6%), la 
“falta de autonomía” (2,3%) y “el acoso o intimidación” (1,5%).

En definitiva, los datos previos, a partir de las percepciones de los tra-
bajadores, destacan la importancia particular de los factores relacionados 
con las presiones de tiempo y sobrecargas de trabajo o como preferimos 
denominar, de la intensidad del trabajo (Pérez Zapata, 2019; Pérez Zapata; 
Álvarez Hernández; Lahera Sánchez, 2023) (i.e., el esfuerzo en el tiempo 
de trabajo) para condicionar la salud mental de los trabajadores españoles, 
algo, por cierto, en consonancia con los datos europeos. Por último, en un 
antecedente muy directamente relacionado con esta investigación, un aná-
lisis realizado por nosotros mismos para los trabajadores vascos por cuenta 
ajena (Pérez-Zapata; Álvarez-Hernández, 2021), ya sugirió la importancia 
de ocho condiciones de empleo/trabajo para condicionar la mala salud 
mental de los trabajadores: dos variables relacionadas con la intensidad del 
trabajo (“tener que trabajar rápido”, “multitarea”); tres variables ligadas a 
la precariedad (“salarios insuficientes”, “miedo a reclamar condiciones de 
trabajo”, “horarios semanales reducidos de hasta 32 horas”); dos ligadas a 

“relaciones sociales adecuadas”; y otra a la “utilidad del trabajo”.
Aunque seguimos interesados en explorar el papel de estas variables 

laborales, este capítulo supone ampliar el alcance de aquel estudio ya que 
aquí se realiza un análisis más ambicioso de “lo laboral” con otras muchas 
variables del ámbito “no-laboral”, considerando conjuntamente condiciones 
de empleo/trabajo, condiciones y hábitos de vida y sus impactos en la salud 
mental de los trabajadores.

Salud mental de los trabajadores, 
condiciones de vida y hábitos de vida

Está claro que no podemos entender bien la salud mental de los tra-
bajadores si no incorporamos y tratamos de relacionar lo que pasa en el 
trabajo con lo que pasa fuera del trabajo, es decir el papel de las condi-
ciones y hábitos de vida. Que la satisfacción con la vida social y el apoyo 
social influyen poderosamente en nuestra salud, y en la salud mental en 
particular, es poco sorprendente y la investigación acumulada deja pocas 
dudas (e.g. Cohen, 2004). También muy establecido está el papel de la 
llamada “doble carga/presencia”, asociada a los riesgos ligados a la com-
binación de los roles de trabajo remunerado y trabajo doméstico y/o de 
cuidador que generalmente se relacionan con más estrés y problemas de 
salud (Nilsen et al., 2017).

Además, los llamados hábitos de vida se han relacionado de forma 
recurrente con la salud física y mental: el ejercicio físico, el consumo de 
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tabaco, los hábitos alimentarios o el consumo de alcohol, entre los más 
estudiados. La investigación previa confirma el papel del ejercicio físico 
como reductor del riesgo de mala salud mental (Firth et al., 2020) y tam-
bién la relación con el consumo de tabaco (Richardson et al., 2019). Sin 
embargo, como también sugieren Firth et al. (2020), la relación entre los 
hábitos alimentarios y la salud mental está mucho menos clara. No falta 
investigación que señala la relación entre el estrés y la obesidad (Tomiyama, 
2019), ni tampoco la que sugiere la importancia de los vaivenes emociona-
les para explicar el consumo de comida de alto contenido calórico, grasas 
y azúcares (Torres; Nowson, 2007). Pero no siempre está claro que esta 
dinámica sea perjudicial; así, también se ha planteado que el consumo de 
ciertos alimentos podría ayudar a regular la mala salud mental y que el 
llamado comfort/emotional eating “funcionaría”, al menos a corto plazo, 
aunque pueda depender de la situación concreta (e.g., para niveles de 
depresión no muy altos, como sugieren (Finch; Tomiyama, 2015) o sólo 
para ciertas personas como el caso de los llamados emotional eaters (van 
Strien et al., 2019).

Algo similar podría plantearse sobre el consumo de alcohol. Más allá 
de la clara relación robusta entre consumo excesivo de alcohol y mala salud 
mental, también existe literatura que sugiere que un consumo moderado 
de alcohol podría reducir los efectos negativos del estrés (i.e. stress response 
dampening), aunque ni los mecanismos están suficientemente claros, ni la 
investigación es concluyente (Schrieks et al., 2016). La hipótesis es que el 
alcohol puede bloquear la respuesta de cortisol (Childs et al., 2011) y modu-
lar la respuesta inmunitaria e inflamatoria (Romeo et al., 2007), algo que 
será útil para explicar algunos de nuestros resultados más contraintuitivos.

Salud mental de los trabajadores y diferencias de género

Por último, en lo que se refiere a las diferencias de género ligadas a la 
salud mental de los trabajadores, la literatura se ha concentrado en destacar 
la importancia de: 1) la segregación horizontal, es decir, la mayor proporción 
de mujeres trabajando en sectores como la educación, la salud o los cuidados, 
con una combinación de condiciones de trabajo que conllevarían más riesgo 
para la salud mental (e.g., mayores exigencias emocionales); 2) la segregación 
vertical, asociada a posiciones más subordinadas en todos los sectores, con más 
riesgo de discriminación y de violencia (física, simbólica o sexual), brechas 
salariales y de jornada laboral (Smith et al., 2013); 3) los tradicionales roles 
de género en el ámbito no laboral, que se traducirían en una mayor carga de 
trabajo doméstico y/o de cuidados que se sumaría a la carga laboral (la lla-
mada doble carga/presencia) sobre las mujeres. No obstante, el análisis de las 
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desigualdades de género relacionadas con la salud mental es un área compleja 
donde otros factores (e.g. los sesgos de los instrumentos) también pueden ser 
importantes (Bacigalupe et al., 2020).

En cualquiera de los casos, en lo que se refiere a modelos de riesgos 
psicosociales, las semejanzas parecen más importantes que las diferencias. 
Como sugiere un estudio de Eurofound basado en la Encuesta Europea de 
Condiciones de Trabajo de 2015, que incluye ~44.000 trabajadores (Kubicek 
et al., 2019), los riesgos parecen aproximadamente equivalentes para los dos 
géneros y se destacan las semejanzas en los factores y mecanismos clave en 
términos de exigencias, recursos y procesos fisiológicos y psicológicos.

Material y métodos

Aunque la salud de los trabajadores esté condicionada por la suma e 
interacción de condiciones de empleo/trabajo, condiciones de vida y hábitos 
de vida, existen pocas bases de datos que permitan estudiar el papel con-
junto de todos los ámbitos. Lo habitual es que las encuestas de condiciones 
de trabajo incluyan poca información sobre el ámbito no laboral; y también 
que las encuestas de salud tengan poca información sobre el ámbito laboral. 
Afortunadamente existen excepciones y esto es precisamente lo que ocurre en la 
Encuesta de Salud del País Vasco [ESCAV] de 2018, una encuesta desarrollada 
desde la óptica de determinantes sociales de la salud de la que seleccionamos 
los trabajadores vascos por cuenta ajena7. Esta encuesta oficial, con diseño 
riguroso, es representativa de la población residente en el País Vasco y presenta 
una alta tasa de respuesta (~85%)8.

Aunque la ESCAV 2018 se concentre en el País Vasco, investigación previa 
ha sugerido dinámicas semejantes con la salud mental del resto de España 
(Henares Montiel et al., 2020). Por otro lado, hemos comprobado que la 
selección de trabajadores por cuenta ajena en la ESCAV 2018 es coherente 
con la de la EPA 2018 (en términos de género, edad y nivel de estudios para 
el conjunto de trabajadores vascos; resultados no mostrados). No obstante, 
conviene recordar que en el País Vasco existe un mayor peso del sector indus-
trial: con los datos de la EPA 2T de 2018 (año de realización de la ESCAV 

7 Cursamos la solicitud el 8 de febrero de 2022 que incluyó cerca de 600 variables 
referidas a condiciones de empleo/trabajo, condiciones de vida y hábitos de vida para 
un total de 4047 trabajadores residentes en el País Vasco, de los que un 82,9% = 3.356 
trabajan por cuenta ajena, donde se concentran nuestros análisis.
8 Todos los detalles metodológicos se pueden consultar en el enla-
ce (último acceso 1 de Julio de 2023): https://www.euskadi.eus/informacion/
encuesta-salud-2018-metodologia/web01-a3osag17/es/
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2018), un 22% de la población ocupada en el País Vasco lo hizo en el sector 
industrial vs. ~14% de la media nacional, una consideración a tener en cuenta 
de cara a la potencial extrapolación de los resultados a un ámbito nacional.

Variables

Variables dependientes

La ESCAV 2018 incluye el Mental Health Inventory de cinco ítems (MHI-
5), un instrumento validado internacionalmente que estima la salud mental 
en las cuatro últimas semanas y que genera una puntuación que varía entre 0 
(peor salud mental) y 100 (mejor salud mental). Aunque no existe un consenso 
sobre el punto de corte de “mala salud mental” más apropiado, la mayoría de 
los estudios que estudian la mala salud mental de gravedad clínica (e.g., un 
trastorno depresivo mayor) utilizan un punto de corte de <= 52. No obstante, 
como hemos sugerido anteriormente (Pérez-Zapata; Álvarez-Hernández, 
2021), varias investigaciones plantean que el punto de corte de más adecuado 
depende de los objetivos del estudio (Cuijpers et al., 2009; Hoeymans et al., 
2004; Kelly et al., 2008); y puesto que un objetivo central de esta investigación 
es el estudio de la mala salud mental con carácter preventivo, antes de que se 
convierta en demasiado grave, vamos a utilizar un punto de corte/umbral de 
<= 72 en el MHI-5 que es consistente con otros estudios y que en particular 
se ha relacionado con el uso del sistema de salud en los últimos doce meses 
por problemas de salud mental (Elovanio et al., 2020).

Variables independientes

Todos nuestros análisis utilizan el género como variable de estratifica-
ción y como variables independientes exploramos la influencia de un amplio 
conjunto de varios tipos: sociodemográficas, condiciones de empleo/trabajo 
(inicialmente más de una veintena de factores), condiciones de vida y hábitos 
de vida. El modelo multivariante final es el resultado de una exploración 
inicial que empezó con aproximadamente 600 variables. Además del género 
como variable de estratificación, las 21 variables incluidas en el modelo 
final se organizan en cuatro grupos/bloques que se detallan en la sección de 
resultados: sociodemográficas (2 variables); condiciones de empleo/trabajo 
(8 variables)9; condiciones de vida (4 variables); hábitos de vida (7 variables). 

9 En lo que se refiere a las condiciones de empleo/trabajo, también se exploraron, 
sin finalmente resultar suficientemente significativas: “Tener mucho trabajo y estar 
agobiado”; “Tener que mantener un nivel de atención alto/muy alto”; “Tener que 
realizar un trabajo monótono/repetitivo”; “Poder marcar el ritmo de trabajo”; “Poder 
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En el modelo final (ver Tabla 1) se reclasifican las categorías de respuesta de 
muchas de las variables buscando evitar categorías de respuesta que dificulten 
la convergencia por sus pocos casos.

Proceso y análisis

En una primera fase se caracteriza la muestra y se exploran los cruces del 
indicador de “mala salud mental” (el MHI-5 <= 72) en función de los distin-
tos tipos de variables clave de la muestra (sociodemográficas, condiciones de 
empleo/trabajo, condiciones de vida, hábitos de vida), siempre estratificando 
por género. Estos análisis bivariados permitieron una primera identificación 
de las variables con mayor potencial de ser incluidas en el modelo multi-
variante con regresiones de Poisson con varianza robusta, que facilitan la 
interpretación de variables dependientes con prevalencias altas.

En la selección final del modelo se incluyen aquellos factores y/o inte-
racciones que además de hacer converger los modelos, aumentan la varianza 
explicada de forma significativa para alguno de los dos géneros. El orden 
seguido en la inserción de variables es el del bloque sociodemográfico primero, 
el de condiciones de empleo/trabajo en segundo lugar, después condiciones 
de vida y para terminar hábitos de vida. No obstante, la significatividad de 
las variables incluidas se ha mostrado robusta a variaciones en los órdenes de 
inserción (resultados no mostrados).

Interacciones

Por último, también se incluye una interacción entre las variables “tener 
que trabajar rápido” e “(in)satisfacción con la vida social”. Las razones para 
incluir esta interacción son fundamentalmente dos: 1) incluye los dos factores 
que de forma independiente estiman una mayor proporción de casos de mala 
salud mental evitables en cada uno de los dos grandes bloques de variables 
de “lo laboral” (condiciones de trabajo/empleo) y de lo “no laboral” (condi-
ciones de vida), respectivamente10; 2) supone una interacción con un carácter 
fundamentalmente lineal: tanto para “tener que trabajar rápido” como para 

tomar decisiones operativas sobre cómo realizar el trabajo”; “Duración del contra-
to”; “Antigüedad”; “Forma en que se deciden los salarios”; “Indefensión ante el trato 
injusto de superiores”; “Miedo al despido de no hacer todo lo pedido”; “Derecho a 
indemnización por despido”; “Poder disfrutar los días de fiesta”; “Poder coger un 
día de permiso por motivos personales”; “Número de trabajadores a cargo”; “Tipo 
de jornada”; “Relación laboral”.
10 La interacción seleccionada es también la que presenta más varianza explicada 
entre otras consideradas (resultados no mostrados). No obstante, los principales 
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el grado de “insatisfacción con la vida social”, a más exposición, peor salud 
mental; lo que facilita los análisis y las interpretaciones.

Fracciones Atribuibles Poblacionales

Por último, aún con las limitaciones asociadas a una muestra trasversal 
que se basa en las percepciones de los trabajadores (y por tanto sujetas a la 
potencial varianza del método común, a sesgos de autoinforme y a causali-
dad inversa), estimar las Fracciones Atribuibles Poblacionales [FAP] con la 
ESCAV 2018 permite discutir las prioridades de intervención para promo-
ver la salud mental de los trabajadores. Las FAP estiman la proporción de 
problemas de salud mental que teóricamente podríamos evitar eliminando/
reduciendo la exposición a distintos factores de riesgo. Para su cálculo, se ha 
utilizado la fórmula [FAP = Pc * (RR-1) / RR], (Darrow; Steenland, 2011), 
donde los RR (riesgo relativo) se corresponden con las razones de preva-
lencia (RP) ajustadas que obtenemos en los modelos y Pc se corresponde 
con la prevalencia de exposición a un determinado riesgo entre los casos de 

“mala salud mental”. Por razones de espacio, no se presentan los intervalos 
de confianza de las FAPs, ni de los RR/RPs y Pcs incluidas en la Tabla 2, 
pero el lector interesado puede contactar con los autores.

Finalmente, como nota aclaratoria, es relevante recordar que la FAP 
ligada a un determinado factor estima la proporción de casos de mala salud 
mental que podríamos evitar suponiendo que intervenimos sobre ese factor 
en primer lugar. La aproximación que seguimos de agregar las FAP asociadas 
a distintos factores es un ejercicio de máximos, más teórico que práctico, 
porque en una intervención concreta sólo un factor puede ser el primero 
y las FAPs de cada uno de los siguientes factores variarían en función de 
los factores ya introducidos y su orden. Esto implica ser cuidadoso con las 
interpretaciones de los sumatorios de FAPs y también explica por qué una 
suma “teórica” de FAPs puede superar el 100% (Rowe et al., 2004). Por 
último, todos los análisis se han realizado con el programa SPSS versión 28.

Resultados

Los resultados se organizan en cuatro secciones. En la primera sección 
se presenta la muestra y las relaciones bivariadas entre las 21 variables 
del modelo multivariante propuesto y la mala salud mental (MHI-5 <= 
72). En la segunda, se presentan las FAPs que estiman el peso relativo 
de las condiciones de empleo/trabajo, condiciones de vida y hábitos de 

resultados no parecen depender sustancialmente de la incorporación de unas u otras 
interacciones.
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vida en la mala salud mental de los trabajadores. En la tercera se discute 
el peso conjunto de “lo laboral” vs. “lo no laboral” y en la última sección 
resumimos las diferencias de género encontradas en nuestro modelo de 
salud mental de los trabajadores.

Muestra, relaciones bivariadas y modelo multivariante

El primer resultado central es el modelo multivariante final (con 
variable dependiente MHI-5 <= 72 y estratificado por género) compuesto 
por 21 variables, organizadas en los siguientes cuatro bloques que se 
incluyen en la Figura 1 y Tabla 1 y 2.

• Sociodemográficas (2 variables): grupos de edad y nivel de estudios.
• Condiciones de empleo/trabajo (8 variables): horas de trabajo, salarios 

insuficientes (para cubrir imprevistos de importancia), miedo a reclamar 
condiciones de trabajo, la rapidez con la que es necesario trabajar, la mul-
titarea, las relaciones personales en el trabajo, las situaciones de conflictos 
con compañeros o superiores, la sensación de realizar un trabajo útil.

• Condiciones de vida (4 variables): satisfacción con la vida social, 
visitas de amigos/familiares, ayuda en caso de enfermedad, organización/
corresponsabilidad en el hogar.

• Hábitos de vida (7 variables): desviaciones de peso por exceso y/o por 
defecto, hacer el ejercicio que desearía en el tiempo libre, el consumo de 
embutidos, de dulces, el consumo de alcohol y el consumo excesivo de 
alcohol (beber de una tacada) y el consumo de tabaco.

Figura 1 
Modelo de condicionantes de la mala salud mental de los trabajadores

Fuente: Elaboración propia
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Tabla 1 
 Descripción de la muestra y relaciones con mala salud mental

[continúa en la siguiente página]] 

En la Tabla 1 se detallan las principales características de las variables 
seleccionadas (primeras dos columnas) y los respectivos cruces con el indicador 
de mala salud mental que ya anticipan relaciones significativas. En negrita 
se muestran las categorías de las variables independientes con diferencias 
significativas por género en la mala salud mental.
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Pesos relativos de condiciones de empleo/
trabajo, vida y hábitos de vida

Para estimar el peso relativo de las condiciones de empleo/trabajo, vida y 
hábitos de vida se calcularon las FAP que, como hemos detallado en la sección 
de Material y métodos, estiman la proporción de casos de mala salud mental 
evitables actuando sobre los distintos factores. En la Tabla 2 se incluyen los 
detalles de los cálculos necesarios para estimar las Fracciones Atribuibles 
Poblacionales (con interacción). En las siguientes subsecciones y figuras 2 y 3 
destacamos los resultados más importantes extraídos de la Tabla 2.

[ continuáción de la Tabla 1] 

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 2 
FAPs con Interacción (RR, Pc, FAPs). Las FAPs finales (agregados) de los 

términos de la interacción (“trabajar rápido” y “vida social”)  
aparecen al final de la tabla.

Fuente: Elaboración propia.
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Pesos relativos de las condiciones de empleo/trabajo

Empezando por los resultados referidos a las condiciones de empleo/
trabajo que se detallan en la Tabla 2 y cuyas FAPs se resumen en la Figura 
2 destaca la relevancia de las variables relacionadas con la intensidad del 
trabajo (“tener que trabajar rápido” y “multitarea”) que alcanzan un 61% 
de peso conjunto para todos los trabajadores, de un 76% en el modelo para 
hombres (si sólo tenemos en cuenta “tener que trabajar rápido”) y de un 75% 
en el modelo de las mujeres (si tenemos en cuenta las dos variables de inten-
sidad del trabajo), aunque la agregación de las FAPs debe interpretarse como 
un ejercicio de máximos teóricos, tal y como comentamos en la sección de 
Material y métodos.

Más allá del resultado principal relacionado con la intensidad del trabajo, 
los resultados también sugieren que intervenciones preventivas ligadas a la 
regulación de aspectos que pueden agruparse bajo el paraguas de la precarie-
dad (“salarios insuficientes”, “miedo a reclamar malas condiciones de trabajo”) 
pesarían conjuntamente un ~17% adicional y en el particular caso de las 
mujeres, el “trabajo a tiempo parcial de hasta 32 horas semanales” supondría 
alrededor de un 11% adicional. Por último, el conjunto de intervenciones 
preventivas orientadas a asegurar “relaciones personales adecuadas”, la limi-
tación de “conflictos con compañeros/jefes” y la “realización de un trabajo 
útil” suponen un potencial conjunto de ~15% adicional.

Figura 2 
 Pesos relativos de condiciones de empleo/trabajo  

para la mala salud mental.

Fuente: Elaboración propia
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Pesos relativos de las condiciones de vida y hábitos de vida

De forma equivalente, respecto a las condiciones de vida, en la Figura 3 se 
confirma el papel central de algunas condiciones de vida en la salud mental: 
particularmente de las variables relacionadas con el capital social, la variable 
que mide el grado de satisfacción con la vida social, las visitas de amigos 
y familiares y el apoyo en caso de enfermedad en total hasta un ~61% de 
potencial para evitar casos de mala salud mental. Otra variable importante es 
la que se refiere a la organización/corresponsabilidad de las tareas domésticas: 
hasta un 19% de los casos de mala salud mental podrían evitarse con una 
mejor corresponsabilidad.

Por último, en lo que respecta a los hábitos de vida, la figura anterior tam-
bién destaca algunos resultados esperados en términos de no hacer el ejercicio 
que desearía en el tiempo libre (~10%), de las desviaciones de peso (4% en el 
total y 9% para el caso de las mujeres) y del consumo de tabaco (~6%). Pero 
también, otros resultados menos esperados como una influencia del consumo 
de alcohol no lineal (particularmente para los hombres) y del consumo de 
embutidos para las mujeres. En ambos casos, los resultados sugieren que el 
consumo moderado de alcohol (no el excesivo que supondría un 5% de riesgo 
adicional) y de embutidos (particularmente para mujeres) tendría un efecto 
protector de la mala salud mental, en línea con la literatura de comfort eating/
drinking a los que nos hemos referido en la Introducción.

Figura 3 
 Pesos relativos de condiciones y hábitos de vida para la mala salud mental

Fuente: Elaboración propia.
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Peso relativo de “lo laboral” vs. “lo no laboral”

Una implicación de la sección anterior es la que puede extraerse en tér-
minos de una estimación del peso relativo de “lo laboral” vs. “lo no laboral” 
en la mala salud mental. Aunque como ya hemos discutido en la sección 
de Material y métodos la suma de FAPs suponga un ejercicio de máximos 
teóricos, nos interesa como ejercicio de aproximación del peso relativo de 
cada uno de los tres bloques de variables (condiciones de empleo/trabajo, 
vida y hábitos de vida); y a continuación las indexamos con una base 100, 
para obtener una visión más intuitiva en porcentajes relativos de lo laboral 
vs. no laboral. Los resultados que se presentan en la Figura 4 sugieren que 
hasta un 43% del peso de lo que ocurre con la mala salud mental de los 
trabajadores dependería de las condiciones de empleo/trabajo, hasta un 
35% de las condiciones de vida y hasta un 22% estaría relacionado con los 
hábitos de vida.

Figura 4 
Peso relativo: Trabajo vs. Vida vs. Hábitos de vida

Fuente: Elaboración propia.

Diferencias de género

Para finalizar, y a partir de los resultados anteriores, encontramos más 
semejanzas que diferencias en lo que se refiere a la comparación de los modelos 
de condicionantes de la mala salud mental por género. Los resultados sugieren 
que las mujeres serían más sensibles a la multitarea, a los horarios semanales 
reducidos y a unas relaciones sociales inadecuadas: todos ellos factores que 
supondrían un mayor riesgo para la mala salud mental de las mujeres, pero 
no para la de los hombres. En lo que se refiere a las condiciones y hábitos de 
vida, las diferencias más importantes se asocian a la mayor sensibilidad de las 



Prioridades de prevención en la salud mental de los trabajadores   / 197

mujeres a las visitas de amigos/familiares que tendrían un efecto protector y 
al consumo moderado de embutidos. Por su lado, para el caso de los hombres, 
el consumo moderado de alcohol parece proteger, mientras el consumo de 
dulces y el del alcohol excesivo, emergerían como factores de riesgo.

Discusión y conclusiones

La aspiración de este capítulo ha sido la de contribuir desde la investi-
gación a identificar las prioridades de intervención en la salud mental de los 
trabajadores desde una óptica preventiva (buscando intervenir “antes” y en 
dirección a las “causas”), a partir de un estudio conjunto de factores laborales 
y no laborales que simultáneamente condicionan el malestar mental de los 
trabajadores. Con esta finalidad, hemos partido de un indicador de mala 
salud mental de los trabajadores con un umbral de nivel preventivo (previo 
a un malestar de nivel clínico); para, a continuación, proponer prioridades 
de prevención en la salud mental de los trabajadores. Un primer resultado 
central ha sido la identificación de un modelo general de mala salud mental 
de los trabajadores incluyendo tanto condicionantes laborales (condiciones 
de empleo/trabajo) como no laborales (condiciones de vida y hábitos de 
vida); compuesto, además de por el género (variable de estratificación) por 
21 variables (2 sociodemográficas; 8 condiciones de empleo/trabajo; 4 con-
diciones de vida y 7 hábitos de vida).

Con las necesarias limitaciones metodológicas ya comentadas, nues-
tros resultados confirmarían que el peso de lo laboral (de las condiciones 
de empleo/trabajo) en la mala salud mental de los trabajadores sería muy 
importante. Específicamente, los resultados basados en FAPs apuntan que 
cerca de la mitad de los problemas de salud mental que experimentan los 
trabajadores podrían relacionarse con las condiciones de empleo/trabajo, con 
una relevancia ligeramente mayor para mujeres que para hombres. Es decir, 
nuestros resultados a partir de un análisis estadístico que no depende de 
que los encuestados evalúen su origen laboral vs. no laboral son congruentes 
con esos otros estudios que tratan de estimar el peso de lo laboral a partir 
de las percepciones de los trabajadores (ver introducción).

Pero nuestro principal objetivo ha sido profundizar en los condicionan-
tes más importantes de la mala salud mental de los trabajadores para poder 
proponer prioridades de intervención desde un punto de vista preventivo. 
En este sentido, y refiriéndonos a las condiciones de empleo/trabajo que se 
presentan en la Figura 2, un resultado clave ha sido el que se refiere a la con-
firmación de la importancia de la intensidad del trabajo (“tener que trabajar 
rápido”, “multitarea”) para condicionar la mala salud mental de los trabaja-
dores (con potencial para reducir hasta un 61% de los casos de mala salud 
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mental). Este resultado se encuentra en consonancia con los estudios basados 
en la EPA 2020 (INSST, 2022) a partir de la percepción de los trabajadores, 
donde las “presiones de tiempo o sobrecargas de trabajo” se señalaban como 
factor primordial para el bienestar mental de los trabajadores. Nuevamente, 
a diferencia de estos estudios, nuestros resultados de investigación proceden 
de un análisis estadístico independiente entre la estimación de mala salud 
mental por un lado y las potenciales causas/condiciones de empleo/trabajo 
por otro, lo que sugiere una validez adicional a los resultados basados en las 
percepciones de los trabajadores sobre la intensidad del trabajo.

Por otro lado, más allá de la intensidad del trabajo, se ha confirmado 
también la relevancia de condiciones de empleo/trabajo ligadas con la preca-
riedad. En particular, el tener un salario insuficiente para cubrir imprevistos 
de importancia, el miedo a reclamar condiciones de trabajo y los horarios 
semanales reducidos (hasta 32 horas) -este último para las mujeres-, supo-
nen un potencial conjunto de reducción de casos de mala salud mental de 
hasta un 27%. La significatividad de los horarios semanales reducidos para 
las mujeres podría interpretarse de al menos tres maneras relacionadas: 1) 
como un reflejo que resume la posición más desfavorable de las mujeres en 
el mercado de trabajo, que tienen más difícil conseguir un trabajo a tiempo 
completo (en principio mejor en términos materiales y/o simbólicos); 2) en 
parte porque existe una expectativa social de que sean las mujeres las que 
en mayor medida utilicen el trabajo a tiempo parcial para conciliar; 3) que 
a su vez pueden ser un indicador de la mayor carga no laboral, en línea con 
la llamada doble carga/presencia. Por último, los aspectos ligados con unas 
adecuadas relaciones sociales, sin conflictos y la utilidad del trabajo presentan 
el potencial de reducir los casos de mala salud mental otro 15% (11% y 17% 
para hombres y mujeres respectivamente).

En lo que se refiere a las condiciones de vida, los resultados, presenta-
dos en la Figura 3, han confirmado la enorme importancia de los aspectos 
ligados con la satisfacción con la vida social y el apoyo social. En particular, 
la satisfacción con la vida social, las visitas de familiares/amigos (para las 
mujeres) y el apoyo ante una eventual enfermedad grave emergen como 
aspectos muy significativos para prevenir la mala salud mental y sugieren 
un impacto conjunto con potencial para evitar hasta otro 61% de los casos 
de mala salud mental. Además, otro factor importante en este bloque de 
condiciones de vida es el que se refiere a la corresponsabilidad: se confirma 
que la distribución no equitativa de las tareas del hogar supone un factor de 
riesgo relevante tanto para hombres como para mujeres, en línea con los plan-
teamientos de la literatura sobre doble carga/presencia (Nilsen et al., 2017).
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En cuanto al tercer y último bloque, el de los llamados hábitos de vida, 
que se ha presentado también en Figura 3, si bien hemos encontrado algunos 
resultados esperados como los efectos negativos de no hacer todo el ejercicio 
que desearía en el tiempo libre, de las desviaciones de peso, del consumo de 
tabaco o del consumo de dulces; también hemos encontrado resultados más 
interesantes por su carácter más contraintuitivo: el consumo moderado de 
alcohol (particularmente para los hombres) y de embutido (para las mujeres) 
parecen actuar como protectores de la mala salud mental de los trabajado-
res, lo que sería consistente con lo que la literatura especializada denomina 
comfort/emotional eating/drinking (Finch; Tomiyama, 2015; Schrieks et al., 
2016; Torres; Nowson, 2007), a la que nos hemos referido en la introducción, 
lo que necesariamente sugiere vías para impulsar investigación adicional.

En lo que respecta a las diferencias de género, nuestros resultados también 
han sugerido más semejanzas que diferencias, en línea con otros resultados 
basados en las encuestas europeas de condiciones de trabajo (Kubicek et 
al., 2019), pero algunas diferencias si justifican un comentario específico. 
En particular, respecto a las condiciones de empleo/trabajo, además de la 
significatividad para las mujeres de los horarios semanales reducidos (hasta 
32 horas), los indicadores de intensidad del trabajo más relevantes parecen 
diferentes según el género: tener que trabajar rápido sería más significativo 
para los hombres y multitarea sería el indicador clave para las mujeres 
(particularmente en el modelo sin interacción, en resultados no mostrados).

Estos resultados podrían estar reflejando la segregación horizontal en 
ciertos sectores y/o puestos, donde el indicador tener que trabajar rápido 
quizás estime mejor la intensidad en la organización del trabajo industrial 
(particularmente relevante en el País Vasco), tradicionalmente más frecuente 
entre los hombres y en línea con resultados anteriores (Kristensen, 2010; 
Pérez-Zapata et al., 2015); y/o tal vez podrían estar reflejando parcialmente 
la relación de la multitarea con las mayores exigencias emocionales a las que 
tienden estar expuestas las mujeres11; y/o podría relacionarse con una mayor 
exposición de las mujeres a cargas totales (en línea con la doble carga/presen-
cia), que quizás podría recoger mejor un indicador de multitarea. Finalmente, 
en el ámbito de las condiciones de empleo/trabajo, también se encuentra una 
mayor sensibilidad de la salud mental de las mujeres a contar con relaciones 
sociales adecuadas y un trabajo que se percibe de utilidad.

11 Las exigencias emocionales son otro conocido factor de riesgo para la salud mental 
de los trabajadores que tradicionalmente ha sido más relevantes entre las mujeres y 
que puede estar parcialmente recogido en la variable multitarea.
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En lo referente a las condiciones de vida/hábitos de vida, hemos encon-
trado diferencias para las mujeres trabajadoras en la significatividad de las 
visitas de amigos/familiares (factor de protección), las desviaciones de peso 
(factor de riesgo) y el consumo moderado de embutidos (factor de protec-
ción). Al mismo tiempo, el consumo moderado de alcohol (y no excesivo) ha 
emergido como factor de protección para todos los trabajadores, aunque la 
influencia para los hombres sería mucho mayor; también para los hombres el 
consumo de dulces emerge como factor de riesgo. Estos resultados también 
suscitan más investigación.

El capítulo y la investigación en su conjunto está expuesta a las limi-
taciones habituales que rodean a los estudios de condiciones de trabajo y 
salud que están basados en encuestas trasversales, que pueden sobreestimar 
o subestimar los resultados, por la varianza del método común, los poten-
ciales sesgos basados en autoinforme y las potenciales diferentes dinámicas 
causales (directas, inversas, circulares). También cabe plantear que la ausencia 
de alguna(s) condición(es) de trabajo (e.g. exigencias emocionales) y/o condi-
ción(es) de vida no presente(s) en las fuentes de datos afecte a los resultados. 
Pero es poco probable que estas consideraciones pudieran influir demasiado 
en nuestros resultados más significativos.

En términos generales, los resultados ligados con las condiciones de 
empleo/trabajo también confirman análisis previos (Pérez-Zapata; Álvarez-
Hernández, 2021). Pero los resultados de este capítulo tienen implicaciones 
de mayor alcance porque suponen confirmación adicional de la relevancia 
de ciertas condiciones de empleo/trabajo en modelos mucho más robustos 
al incluir bloques especiales de condiciones de vida y hábitos de vida; y por 
otro, ofrece también una perspectiva de la influencia conjunta de lo laboral 
y no laboral y del papel que juegan aspectos como la calidad de la vida social, 
la corresponsabilidad en las tareas del hogar y algunos los hábitos de vida.

De cara al diseño de políticas preventivas se derivan varias implicaciones 
y prioridades de intervención para prevenir la mala salud mental de los tra-
bajadores. Nuestros resultados apuntan que el foco de intervención debiera 
situarse en dos grandes aspectos de las condiciones de empleo/trabajo: la 
intensidad del trabajo (que podría teóricamente evitar hasta el 61% de los 
casos de mala salud mental) y la precariedad laboral (con potencial de evitar 
cerca del 22% de los casos de mala salud mental); y dos aspectos de las condi-
ciones de vida: la insatisfacción con la vida social (potencial para evitar hasta 
el 45% de los casos de mala salud mental, que llegaría hasta el 61% cuando 
se incluyen también las visitas de familiares/amigos y el apoyo en caso de 
enfermedad) y la corresponsabilidad en las tareas domésticas (potencial para 
evitar hasta el 19% de los casos de mala salud mental).
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Por otro lado, aunque los resultados también confirmarían la influencia 
de los hábitos de vida: hacer el ejercicio que se desea en el tiempo libre (10%), 
el consumo moderado y no excesivo de alcohol (18%) y el consumo mode-
rado de embutidos (11%) parecen proteger, al menos a corto plazo, la salud 
mental, en línea con los llamados comfort drinking/eating. Pero, implícita-
mente, nuestros resultados también apuntan que, aunque las intervenciones 
preventivas orientadas por los hábitos de vida puedan resultar más sencillas y 
viables, los hábitos de vida (fundamentalmente nivel individual) no pueden 
concentrar el núcleo de las intervenciones, puesto que no actúan sobre los 
aspectos con un mayor peso relativo en el modelo. Son ciertas condiciones de 
empleo/trabajo y de vida las que concentran el mayor peso; que, en ausencia 
de regulación, previsiblemente, seguirán empeorando.

Por último, no nos resistimos a destacar la relevancia del resultado que 
viene a confirmar la validez de las percepciones originales de los trabajadores 
sobre el origen de sus problemas de salud mental: hay razones para pensar que 
cerca de la mitad de la mala salud mental de los trabajadores se relacionaría 
con unas deficientes condiciones de empleo/trabajo. Sin embargo, como 
hemos discutido para el caso español, el sistema sólo reconoce un 0,25% de 
los TMC como contingencias profesionales. La inmensa brecha sugiere una 
enorme invisibilidad del origen de los problemas de salud mental de los tra-
bajadores, que es fundamental corregir, para luego desde ahí poder prevenir.
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